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Normalmente me cuesta entender a los políticos. Lo confieso. 
No es que no entienda lo que dicen, sino que muchas veces 
creo que solo hablan para convencer a la gente y luego ya 
en el poder hacen lo que más les interesa. Cuando están 
en campaña, antes de las elecciones, solo son promesas 
pero........ ¿y luego qué pasa? No cumplen con lo prometido.

Se quejan de las personas que no van a votar, de los jóvenes 
que no votan o que a los jóvenes no les interesa la política. 
Pero, me pregunto si ellos analizan su comportamiento, 
si realmente toman acciones para cambiar esa realidad, 
si reflexionan acerca de las 
pocas ganas de votar de los 
jóvenes o sus motivos.

No sé, a lo mejor es que no 
los conozco lo suficiente, 
que mis dudas nacen de mi 
desconocimiento o quizá sea 
que me justifico en viejos 
prejuicios. Lo que sí creo es 

El relato del día
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que la Constitución ayuda a organizar nuestra sociedad. 
Supongo que los políticos son los trabajadores de esta 
Constitución, de la democracia, que la deben cuidar y 
defender. Así que supongo que los políticos ayudan también 
a tener un orden.
Mi prima me contó, que un día en su clase, invitaron al 
padre de un alumno para que les explicara de manera 
clara y comprensible su profesión. Su profesión es ni más 
ni menos de político. Supongo que para el señor fue muy 
difícil explicar de manera clara y comprensible su profesión 
aunque María me dijo que realmente lo había hecho muy 
bien y que logró conseguir que ella cambiara su opinión 
acerca de los políticos.

Me parece que sería interesante que Ana organizara una 
actividad así en clase. De esta manera, el político podría 
explicarnos su complicada profesión, además le podrían 
hacer muchas preguntas y quizá alguna crítica constructiva.
Te preguntarás…. ¿Cómo veo yo, Ariadna, la anti - políticos, 
a los políticos?
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Los veo así:
1.- Siempre van de negro (con traje y corbata)
2.- Siempre con carros grandes y negros seguidos de muchos 
carros también grandes y negros (van rápido, deben ir juntos 
y si eso significa rebasar, rebasan y si eso significa acelerar, 
aceleran. Espero no encontrármelos cuando me examine de 
la licencia de conducir).
3.- Están rodeados de muchos guardaespaldas con cara 
seria (normalmente con gafas de sol y mirando de derecha a 
izquierda como si estuvieran mirando un partido de tenis).
4.- Llevan un maletín negro (o marrón).
5.- Muy peinados (demasiado para mi gusto)
6.- Utilizan frases largas y complicadas (cuando empiezo 
a entender la primera parte, ya no sé sobre qué trata la 
segunda, porque me perdí en medio de tanto vocabulario 

complicado)
7.- No se ponen nerviosos al hablar en 
público (me gustaría tener esa capacidad).
8.- Les gusta que les aplaudan (y de ser 
más fuerte mejor). Yo creo que llevan 
gente para que les aplaudan cuando 
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hablan. Mi madre seguramente me castigaría dos meses por 
pensar una cosa así, pero soy libre de pensar lo que quiera, es 
un derecho que tengo, (por eso vivimos en una democracia).
9.- Acostumbran a comer en restaurantes lujosos, carísimos 
y con seguridad.
10.- Cuando van a visitar un colegio siempre sonríen pero 
casi no hablan y si hablan siempre preguntan lo mismo 
¿Están estudiando mucho? o ¿Qué quieren ser de mayores? 
Con lo difícil que es escoger la banda sonora del día o la 
ropa que me voy a poner ¿Cómo voy a pensar en lo que voy 
hacer el resto de mi vida? 
11.- Me cuesta imaginarme a los políticos limpiando los 
baños de casa o poniendo la lavadora de ropa (Me pregunto 
¿por qué será).
12.- Viajan mucho (por aire, mar y tierra).
13.- Hay más hombres que se dedican a la política que 
mujeres (y como siempre me pregunto ¿POR QUÉ?)
14- A menudo necesitan asesores de diferentes áreas (en el 
vestir, en el hablar…), tienen asistentes y secretarias que les 
organizan las semanas.
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En fin…supongo que es una manera muy peculiar de ver a los 
políticos. Pero es mi manera y hasta que no me demuestren 
lo contrario seguiré pensando así.

Además de mi visión creo que les falta:
1.- Preocuparse más de los jóvenes
2.- Preocuparse más de los niños
3.- Preocuparse más del adulto mayor
4.- Preocuparse más del medio      
     ambiente (mi padre estaría muy 
     contento de leer esto).
5.- Tendrían que preocuparse más de la 
     educación pública
6.- Deberían instalar más bibliotecas 
      públicas
7.- Deberían preocuparse más de los hospitales públicos

Y así podría seguir hasta encontrarme con un político que 
me gustara. Uno que no se preocupara de sonreír tanto a la 
cámara y sí de mejorar la calidad de vida de las personas.
Mejor me voy a estudiar y sigo otro día.
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1.-Ariadna reconoce que sus críticas hacia los políticos 
seguramente se deben a prejuicios que tiene hacia ellos. 
Sabe que esos prejuicios los tiene por desconocimiento de 
la persona. Los prejuicios y las etiquetas que ponemos a 
las personas, muchas veces sirven para discriminar. Es mejor 
adoptar una posición tolerante y aprender a apreciar las 
diferencias como algo enriquecedor.

2.- Es muy importante que lo jóvenes se interesen por el 
trabajo que desarrollan los políticos.

3.-En caso de no entender algo, es necesario preguntar. 
Si hace falta que los políticos presten más atención a los 
jóvenes o que utilicen un vocabulario comprensible, se les 
puede hacer llegar una propuesta para que así sea.

4.- Es interesante que los jóvenes y los no tan jóvenes, 
intercambien puntos de vista, conocimientos e ideas. Es un 
aprendizaje mutuo.

Reflexionemos
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1.- Los políticos son los 
representantes y deben proteger 
los intereses de los ciudadanos.
2.- La política no es solo tema 
de personas mayores, es de 
todos.
3.- Guatemala es una 
democracia
4.- Antes de emitir juicio o 
crítica, es importante conocer el 
tema a profundidad, reflexionar 
y tener argumentos.

Ideas importantes
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La democracia funciona más o menos así:

¿Cómo funciona la 
democracia en Guatemala?
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Guatemala es una República, 
un país que está dirigido por los 
representantes políticos escogidos 
voluntariamente por los ciudadanos, 
por medio del sufragio universal. El 
máximo representante, el Presidente, 
es elegido democráticamente.

En una monarquía, el caso de 
España, el monarca no es elegido 
democráticamente sino por vía 
hereditaria. 

Guatemala es un Estado soberano, 
lo que significa que tiene un 
gobierno efectivo e independiente 
en un territorio definido.

Prejuicicos,

Organización,

Intereses,

Prioridades,

Derechos,

Deberes,

Responsabilidades,

Constitución
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La Constitución: Es la ley más importante del país y la 
que se encarga de organizar el Estado. Establece también los 
derechos y los deberes de los ciudadanos.
Ninguna norma puede ir en contra de lo que la Constitución 
dispone. Cuando una norma contradice lo que la Constitución 
dispone, decimos que es una norma inconstitucional y 
utilizaremos las herramientas jurídicas correspondientes 
para impugnarla.

Soberanía popular: El poder de decidir lo tienen 
los ciudadanos, el pueblo, entre todos decidimos qué 
representantes queremos para defender nuestros intereses. 

DEMOCRACIA

Sistema de 
gobierno, en el  

que la soberanía 
del poder reside 
y esta sustentada 

en el pueblo

Si una persona tiene más de 18 
años, ya tiene la opción de votar por 
su candidato preferido. Votaremos 
por aquellos candidatos que mejor 
defienden nuestros intereses, los 
que comparten nuestra manera de 
pensar o los que promueven los 
derechos de los ciudadanos.
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Los derechos son el conjunto 
de beneficios que tengo y que 
los demás deben respetar; 
mientras que los deberes son 
las responsabilidades que yo 

Derecho
a la

educación

Deber de
asistir

al colegio

tengo hacia la sociedad. No podemos reclamar derechos sin 
responder con nuestros deberes.

La Constitución establece la separación de los 
organismos: el legislativo, el ejecutivo y el judicial. Cada 
uno de los organismos tiene sus competencias que se definen 
en la Constitución. Cada organismo es independiente de 
los otros dos. La división de poderes y su independencia 
consigue que el poder esté dividido, que las decisiones se 
tomen por separado y que una única persona no acumule 
todo el poder. Así mismo, permite que los otros organismos 
puedan controlar las acciones de los otros.
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El Presidente forma parte del organismo ejecutivo. 

El Presidente tiene la función de jefe del Estado y de jefe 
de Gobierno. ¿Qué significa ser jefe del Estado? Significa 
representar al conjunto de guatemaltecos, la unión de 
todo el país. ¿Y ser Jefe del Gobierno? Significa que es la 
persona más importante en la organización política del país, 
es decir, la persona más importante de los tres organismos. 
El Presidente es elegido directamente por los ciudadanos a 
través del sufragio universal.

El Presidente en el organismo ejecutivo está acompañado 
por el Vicepresidente y los Ministros.

El período de duración del cargo es de cuatro años.

El organismo legislativo se ejerce a través del Congreso de 
la República. El Congreso de la República está formado por 
158 diputados. Estos diputados pertenecen a los diferentes 
partidos que obtuvieron más votos y por lo tanto lograron 
tener representación en el Congreso.
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El período de duración es de cuatro años pero pueden ser 
reelegidos…

El Congreso debe representar los intereses de los 
ciudadanos. 
Entre sus competencias está la de decretar, reformar y derogar 
las leyes. Esto significa decidir sobre la petición de una ley, 
cambiarla o anularla.

El organismo judicial está representado por la Corte 
Suprema de Justicia, la Corte de Apelaciones, los Tribunales 
de Primera Instancia y los Juzgados de Paz.

Todos ellos tienen la responsabilidad de administrar justicia.
La Corte Suprema de Justicia está integrada por 13 magistrados 
elegidos por el Congreso durante un período de cinco años, 
aunque pueden ser reelegidos.
El tribunal que se encarga de la materia relacionada con 
la Constitución, es la Corte de Constitucionalidad, que está 
formada por cinco magistrados. Su función es controlar la 
correcta aplicación de la Constitución.
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El pluralismo político 
reconoce la oportunidad 
de participación de 
diferentes grupos 
políticos que compiten 
para ser elegidos. La 
pluralidad de partidos 
políticos asegura una 
variedad de ideologías. 
Una ideología, 

podríamos definirla como el conjunto de ideas que tenemos 
acerca de un tema concreto. Así por ejemplo, existen partidos 
que protegen a los empresarios, otros partidos se interesan 
más por las condiciones de los trabajadores y otros por el 
medio ambiente.

Los partidos políticos deben dar a conocer sus propuestas a 
los ciudadanos. El conjunto de ciudadanos que escuchamos 
a los políticos y decidimos qué partido representa mejor 
nuestra manera de pensar, es decir, nuestra ideología, se llama 
opinión pública. Los partidos políticos deben informar de 
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sus ideales, de los planes que tienen, de lo que se proponen, 
de lo que harían en caso de ganar. Adicional a informar, 
también deben intentar convencer a la opinión pública.

¿Cómo pueden los políticos averiguar lo que piensa la 
opinión pública? Se pueden utilizar diferentes técnicas. Por 
ejemplo se pueden realizar entrevistas o encuestas.

Un partido político interesante, es aquel que es capaz de 
entender las necesidades de la población y ser capaz de 
plantear soluciones reales. Aquel partido que transmite 
seguridad y transparencia en sus actuaciones. Que ofrece 
un programa político, que transmite valores y proyectos que 
favorecen el desarrollo del conjunto de la sociedad y no sólo 
de un pequeño grupo. Que consigue que la población se 
sienta identificada con él y despierta las ganas de ir a votar.

Ahora hemos leído un poco sobre el funcionamiento de 
la democracia. Realmente es importante recordar que la 
acción que lo mueve todo, que permite hablar de soberanía, 
de partidos, de democracia, son los ciudadanos. Si los 
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ciudadanos no se mueven hacia las urnas, si protestan, 
pero en el momento de las elecciones no van a votar, nada 
cambiará. Entonces, el engranaje de la democracia se mueve 
muy lentamente y no se puede hablar de una democracia 
exitosa. Una democracia tiene éxito cuando las personas se 
movilizan, cuando transmiten en un papel sus deseos por 
una sociedad más próxima a su manera de pensar, cuando a 
través del papel reclaman un cambio 
para terminar con las injusticias. 
Todos tenemos una responsabilidad 
con el buen funcionamiento de la 
democracia. 

Si no votamos, no estamos siendo 
responsables. Soy buen ciudadano 
si participo del desarrollo de mi 
país.

Si opinamos que la democracia no 
funciona, debemos participar más que 
nunca para  intentar solucionarlo.
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Entonces podemos pensar acerca de…
¿Cuántas personas van a votar?
¿Por qué no votan más personas? 
¿Por qué las personas no van a votar?
¿Se habla a menudo de política?
¿Cuánta información comprensible tenemos de política a 
nuestro alcance?

Seguramente si preguntan a los adultos muchos le dirán:
….mmm nada va a cambiar con mi voto
No confío en los políticos.
Todos son iguales.
La política no me interesa
No cumplen sus promesas
No hay partidos que den de verdad solución a los problemas 
de la sociedad
Los políticos sólo se critican unos a otros, en lugar de trabajar 
por el bien común.

Lo interesante es participar para transformar esas frases 
negativas en positivas.
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Decretar: Resolver, decidir acerca de 
algo. 
Derogar: Anular una norma establecida.
Ideología: Es el conjunto de ideas que 
forman parte del pensamiento de una 
persona o de un grupo de personas.
Impugnar: Combatir. Interponer un 
recurso contra una decisión judicial.
Inconstitucional: Que va en contra de lo 
que establece la Constitución.
Opinión pública: Es el conjunto de 
opiniones o creencias que los ciudadanos 
tienen sobre un tema determinado. 
Peculiar: Propio o característico de una 
persona.
Prejuicio: Opinión, normalmente 
negativa, que tenemos acerca de algo que 
no conocemos suficientemente bien.
Promover: Impulsar una acción.
Soberano: Que tiene la máxima autoridad.

Glosario
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